
.—LUNES 20 DE ABRIL DE 1936

Artículo 1.°—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA
	

FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	 5 Un mes 	 6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre . . . 15
Seis meses. . . 21 Seis meses. . . 28
Un año 	 40 Un año 	 50
Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta

PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea a parte de
ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.781

REFORMA AGRARIA
El Ingeniero jefe provincial de Re-

forma Agraria con fecha de ayer me
dice:

«Ha llegado a conocimiento de esta
Jefatura, que algunos cultivadores de
fincas recientemente ocupadas por
yunteros en parte, para cumplimentar
el Decreto de 14 de Marzo se dedican
a labrar zonas de rastrojo no afecta-
das por las ocupaciones, con objeto
de restablecer en la finca la misma
extensión que pensaban labrar ellos
este ario.

Como la cesión a yunteros para
que labren se ha hecho con la inten-
ción de no modificar sensiblemente el
régimen de explotación de la finca, ya
que en conjunto ha sido muy escasa
la superficie, que este servicio ha per-
mitido se roture la zona de pastos; y
como la referida cesión tiene como
consecuencia obligada, la disminu-
ción de actividad en las fincas, por
parte del cultivador actual, no puede
consentir esta Jefatura que con el pre-
texto de le ocupación por yunteros, se
amplíe la labor por el cultivador fue-
ra de los límites fijados en cada acta
de ocupación, puesto que esa amplia-
ción tendría como inmediata conse-
cuencia un perjuicio a sabiendas, de
la unidad de la finca.

Por todo lo anterior, ruego a V. que

haga llegar a conocimiento de los
propietarios cultivadores o de los
arrendatarios de las fincas que se han
ocupado, utilizando el pregón y la
colocación de esta circular en el ta-
blón del Ayuntamiento, el ineludible
deber que tienen de no ampliar por
su cuenta, la labor que habían de
hacer, con el pretexto de restablecer
una labor igual que la entregada a
los yunteros; incurriendo en las res-
ponsabilidades y penalidades a que
habrá lugar si lo hicieren. Y a los
yunteros por otra parte, el deber que
tienen de lo ordenado en todo mo-
mento por esta Jefatura».

Lo que se publica en el BOLETIN
OFICIAL para su conocimiento y
efectos que se interesan, siendo el
objeto principal de la transcrita cir-
cular el evitar extralimitaciones y
abusos que solo redundarían en per-
juicio de la agricultura y ganadería
de las fincas afectadas por estas ocu-
paciones.

Córdoba 18 de Abril de 1936.—E1
Gobernador civil, Antonio Rodríguez
de León.
Señores Alcaldes de los Ayuntamien-

tos de los partidos judiciales de
Fuente Obejuna, Hinojosa del Du-
que, Pozoblanco y Montoro.

	n-•111>e-lik.	

Audiencia provincial
de Córdoba

Núm. 1.761

Don Fernando Moreno y González
Anleo, Secretario de esta Audien-

cia y como tal del Tribunal provin-
cial de lo Contencioso-administra-
tivo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero tres de mil novecientos treinta
y cinco, se dictó sentencia por este
Tribunal provincial, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como
sigue:

SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a treinta de Enero de mil
novecientos treinta y seis. El Tribu-
nal provincial de lo Contencioso-ad-
ministrativo, habiendo visto el pre-
sente recurso interpuesto por don
Luis Pulido Ariza, empleado y de es-
ta vecindad, contra el acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Córdo-
ba, fecha diez de Diciembre de mil
novecientos treinta y cuatro, por el
que le destituye del cargo de Vigilan-
te de Arbitrios; siendo parte el señor
Fiscal de la Jurisdicción.

Fallamos: Qus debemos declarar
y declaramos indebida la destitución
del recurrente don Luís Pulido Ariza
del cargo de Vigilante del Cuerpo del
Resguardo de Arbitrios municipales
de esta capital, y como consecuencia
revocamos el acuerdo de su Excelen-
tísimo Ayuntamiento, fecha diez de
Diciembre del mil novecientos treinta
y cuatro, por el que tuvo lugar; y así
mismo declaramos, que, sin perjuicio
de la responsabilidad civil solidaria
reclamable a los Concejales que vota-
ron la destitución, la Corporación
municipal debe abonar a don Luis
Pulido Ariza el sueldo no percibido
desde que se acordó su destitución

hasta que sea repuesto en dicho
cargo.

Así por esta nuestra sentencia que
se publicará en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia, definitiva-
mente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—Antonio Es-
cribano.—José Morenza.—José Orte-
ga.—Antonio Gil Muñiz. —P. García
Conejero.—Rubricados.

Dicha sentencia ha sido declarada
firme en virtud de providencia dicta-
da por la Sala de lo Contencioso-ad-
ministrativo del Tribunal Supremo
por haber desistido la parte apelante,
en la apelación interpuesta por el se-
ñor Fiscal.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de este provincia, para su inserción
en el BOLETIN OFICIAL, expido el
presente en Córdoba a once de Abril
de mil novecientos treinta y seis.—
Fernando Moreno.—V.° B.°: El Pre-
sidente, Antonio Escribano.

Núm. 1.762

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso iniciado por don
Gaspar Gallego Blanco, contra acuer-
do de La Granjuela, fecha 29 de Fe-
brero de 1936 por el que decretó el
cese del recurrente en el cargo de
A l guacil portero de dicha Corpora-
ción, y que se publique dicho acuerdo
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia para conocimiento de los que
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SANTAELLA

Núm. 1.720

2 	 BOLETIN OF,ICIAL

tuvieren interés directo en el negocio
y quisieren coadyuvar en él a la
Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido la presente en Córdoba a 17
de Abril de 1936.—E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

Núm. 1.763

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acorda-
do admitir el recurso iniciado por don
Juan Manuel Navarro Cerezo, contra
acuerdo del Ayuntamiento de Villa
del Río, fecha 20 de Febrero por el
que le destituye del cargo de Agente
Ejecutivo; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia para conocimiento de
los que tuvieren interés directo en
el negocio y quisieren coadyuvar en
él a la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 9
de Abril de 1936.—El Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

Núm. 1.764

El Tribunal provincial de lo Con-
tencioso-administrativo, ha acordado
admitir el recurso interpuesto por don
Juan de la Cruz Pozuelo Benítez con-
tra acuerdo de la Alcaldía de Montoro
por el que decreta el cese del recu-
rrente en el cargo de Médico del
Hospital de Jesús Nazareno de di-
cha ciudad; y que se publique dicho
acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gado y quisieren coadyuvar en él a
la Administración.

Y en cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba a 17
de Abril de 1936.—E1 Secretario del
Tribunal, Fernando Moreno.

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Propiedades
y Contribución Territorial

Núm. 1.760

Aprobados por la Superioridad los
trabajos de comprobación de los Re-
gistros fiscales de edificios y solares
de los pueblos de Luque y Rute, con
expresión del resultado obtenido y
líquido imponible porque han de tri-
butar desde 1.° de Enero de 1937, por
el presente se hace saber a los cita-
dos Ayuntamientos que las reclama-
ciones colectivas, concernientes a la
comprobación de dichos Registros
fiscales, autorizadas por el Reglamen-
to de 30 de Mayo de 1928, podrán
formularse en el plazo de un ario, a
contar desde el día 1,° de Abril actual.

Ayuntamiento de Luque.—Líquido
imponible obtenido por virtud de la
comprobación, 114.083'42 pesetas.

Cuota del Tesoro al tipo del 17 por
100, 19.394'18 pesetas.

Ayuntamiento de Rute. — Líquido

imponible obtenido por virtud de la
comprobación, 313.049'03 pesetas.

Cuota del Tesoro al lipo del 17 por
100, 53.218'33 pesetas.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para conoci-
miento de las Autoridades municipa-
les correspondientes.

Córdoba 17 de Abril de 1936.—El
Administrador de Propiedades y Con-
tribución Territorial, Antonio Gil.—
V.° B.°: El Delegado de Hacienda,
Manuel Danvila.

-431iir•csam._

JEFATURA DE MINAS

MINAS 	 Número 9.302

Núm. 1.755

Don Emilio Iznardi y Vasconi, Inge-
niero Jefe del Distrito Minero de
Córdoba.
Hago saber: Que por don Agustín

Ferrero López, vecino de Torrecam-
po, se ha presentado en el Gobierno
civil de esta provincia una instancia
fecha 30 de Marzo de 1936 solicitan-
do se le concedan veinte pertenencias
de la mina denominada «La Perdiz»,
de mineral bismuto, sita en el término
de Añora y paraje llamado Cerro Na-
vas y en terrenos propiedad de don
Antonio Díaz, cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del señor
Gobernador de 16 de Abril de 1936,
salvo mejor derecho, bajo la siguien-
te designación:

Se tendrá por punto de partida una
zanja de un metro de hondura y tres
de largo por uno y medio de ancho
en el referido paraje y a unos 80 me-
tros del kilómetro 6 al 7 de la carre-
tera que pasa de Pozoblanco a Villa-
harta y desde dicho punto de partida
en dirección N. se medirán 200 me-
tros, para fijar la 1." estaca; de 1.' a
2. en dirección E. se medirán 200
metros; de 2. a a 3.' en dirección S. se
medirán 500 metros; de 3.' a 4.' en
dirección O. se medirán 400 metros,
de 4.' a 5.' en dirección N. se medirán
500 metros; y de 5." a 1.' en dirección
E. se medirán 200 metros, quedando
así cerrado el perímetro de las veinte
pertenencias solicitadas.

Lo que se publica por orden del se-
ñor Gobernador por medio de este
edicto, para que en el término de 30
días puedan producir sus reclamacio-
nes, conforme al artículo 24 de la Ley,
los que se crean con derecho para
ello.

Córdoba 16 de Abril de 1936.—E1
Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi.

mullitiol PI NEO geloral

BENAMEJI

Núm. 1.719

Don Francisco Carreira Arjona, Se-
cretario de la junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión cele-

bra a por esta Junta el día 3 del ac-
tual fue designado Antonio Arias
Gómez para Presidente propietario

de la Mesa correspondiente a la sec-
ción tercera, del distrito segundo de
este término por fallecimiento de don
Francisco Reina Borrego el cual es
taba nombrado para el desempeño de
dicho cargo durante el actnal bienio
de 1936-37.

Así consta con más expresión del
acta original a que en caso necesario
me remito.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL expido la pre-
sente con el visto bueno del señor
Presidente en Benamejf a 6 de Abril
de 1936.—Francisco Carreira.—Visto
bueno: El Presidente, Angel Nieto.

Don Eduardo Maestre Babiano, Se-
cretario del Juzgado municipal y
como tal de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que de la sesión cele-

brada en el día de hoy por dicha Jun-
ta ha sido levantada el acta que co-
piada lileralmente es como sigue:

Acta de designación de Adjuntos y
Suplentes para las Mesas electora-
les.—En la villa de Santaella a 14 de
Abril de 1936. Reunidos previa con-
voeatoria personal a todos los seño-
res que constituyen la Junta munici-
pal del Censo electoral de este térmi-
no, a las diez del día de hoy los se-
ñores don José Palma Castilla Vice-
presidente de dicha Junta que actúa
por indisposición accidental del Pre-
sidente y los Vocales don José Lla-
mas Rivilla y don Juan del Moral
Merino que con el Presidente forman
la totalidad de la Junta con asistencia
de mi el insfrascrito Secretario, el se-
ñor Presidente, en vista de haber nú-
mero suficiente de concurrentes para
celebrar reunión, a tenor del artículo
13 de la Ley Electoral declarando
abierta la sesión.

Acto seguido el propio señor Pre-
sidente expuso que el objeto de la
presente reunión era el de proceder
a la designación de dos Adjuntos y
dos Suplentes para cada Mesa de
sección electoral de este término
municipal, en cumplimiento del ar-
tículo 37 de la Ley electoral de 8 de
Agosto de 1907, de cuyo artículo, así
como las demás disposiciones poste-
riores que regulan dicha designación,
ordenó se diese lectura, así como al
acta de designación de Presidente de
las Mesas electorales, para que la
Junta pudiese proceder a dicho nom-
bramiento de Adjuntos. Seguidamen-
te y en vista de ser los electores de
más edad de entre aquellos en que
debe escogerse en la presente oca-
sión, de /as respectivas listas electo-
rales de cada sección electoral, fue-
ron designados para adjuntos de las
mesas electorales de cada sección y
sus suplentes los siguientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera.—Adjuntos, don

Feliciano Aguayo López y don Fran-
cisco Aguayo López.

Suplentes, don Cristóbal Villalba

Sánchez y don Manuel Valverde Mar-
tínez.

Sección segunda.—Adjuntos, don
Francisco Alcaide Alcántara y don
Juan Alcaide Pérez.

Suplentes, don Juan Tripiana Ruiz
y don Juan Tripiana Mengual.

Sección tercera.-Adjuntos, don P.
dro Jiménez Gálvez y don Francisco
Alcántara Mata.

Suplentes, don Antonio Villalba
Sánchez y don Antonio Toro Ruiz.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Adjuntos, don

Francisco Delgado Fernández y don
Pascual Aguilar REján.

Suplentes, don Francisco Palma
Costa y don Manuel Sauces Pedrosa.

Sección segunda.—Adjuntos, don
Rafael Palma de la Rosa y don Fran.
cisco Aguilera Barea.

Suplentes, don José Valverde y don
Francisco Valle Leiva.

Seguidamente acordó la Junta por
unanimidad que de esta acta se sa«
casen dos copias certificadas de las
que se remitirá una al Iltmo. señor
Presidente de la Junta provincial del
Censo electoral de Córdoba y la otra
al Excmo. señor Gobernador civil
para su publicación en el BOLETIN
OFICIAL. Así mismo acordó la Jun.
ta que se comunique a los Adjuntos
y suplentes designados sus respecti-
vos nombramientos. De todo lo cual
se levanta la presente acta que des.
pués de leída y hallada conforme la
firman todos los concurrentes con
migo el insfrascrito Secretario de qui
certifica—José Palma.—Juan del Mo.
ral.—José Llamas.--E. Maestre.-
Todos Rubricados.—E1 acta inserta
concuerda con su original.

Y en cumplimiento a lo mandado e
insertar en el BOLETIN OFICIAL
de esta provincia pongo la presente
que visa y sella el señor Presidente
en Santaella a 14 de Abril de 1936.-
Eduardo Maestre.—V.° B.°: El Presi,
dente, José Palma.

PUENTE GENIL

Núm. 1.744

Don Juan Aguilar Castilla, Secre-
tario de la Junta municipal del
Censo Electoral de Puente Genil
(Córdoba).
Doy fé: Que en Junta celebrada

en esta fecha, ha recaído la siguien-
te :

ACTA.—En la villa de Puente
Genil a diez y seis de Abril de mil
novecientos treinta y seis.

Siendo la hora señalada, se cons-
tituyó en la Sala de Audiencia de
este Juzgado municipal, designa-
da al efecto la Junta municipal del
Censo electoral, compuesta del se-
ñor Presidente don Lorenzo Car-
mona Villafranca sin que haya con-
currido el único Vocal y su su.
plente y presencia de mi el Secre-
tario don Juan Aguilar Castilla, Y
en segunda convocatoria.

Siendo el objeto de la presente
hacer la designación de Adjuntos
y suplentes que han de formar par'
te de las mesas electorales de que
consta esta demarcación munici-
pal, y en cumplimiento del artícu-
lo 37 de la Ley Electoral luago de
ser leido mentado artículo y de'
más disposiciones complementarias
se procedió a hacer tal designación
dando el resultado siguiente:
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Don Manuel Pérez Regal, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que transcurrido el

plazo porque fueron dadas en arren-
damiento las bovedillas del cemente-
rio municipal de esta villa, que figu-
ran en la relación que se halla ex-
puesta al público en el tablón de
anuncios de este Aynntamiento, se
pone en conocimiento de las perso-
nas inkresadas a fin de que pasen
por las oficinas del Negociado corres-
pondiente para hacer nuevo arrenda-
miento, si lo desean, abonando los de-
rechos reglamentarios; quedando ad-
vertidos que para ello se les concede
un plazo de quince días, transcurrido
el cual, si no hubieran producido re-
clamación ni efectuado nuevo arren-
damiento o adquisición en propiedad,
serán desocupadas las bovedillas y
depositados en el osario común los
restos que hoy contienen, todo de
acuerdo con el adoptado por el Ayun-
tamiento en sesión de 11 del actual.

Hornachuelos a 15 de Abril de
1936.—Miguel Pérez.

subasta las siguientes participacio-
nes de finca propiedad de los me-
nores:

Dos terceras partes indivisas de
una suerte de tierra con encinas en
el quinto de Moninas, de la dehesa
de la Jara, término de Pozoblanco
de cabida de cinco fanegas y siete
y medio celemines, equivalentes a
tres hectáreas, sesenta y dos áreas
y veinte y dos centiáreas, cuyos
linderos son al Norte la vía férrea
de Peñarroya a Conquista, al Sur,
camino de Villanueva de Córdoba,
al Este, terreno de don Segundo
Delgado y al Oeste, tierras de don
Antonio Bautista López. Justipre-
ciada cada tercera parte en mil
pesetas.

La subasta de dichos bienes ten-
drá lugar el día veinte de Mayo
próximo a las doce de la mañana
en la Notaría de esta ciudad a car-
go del Licenciado don José Alonso
y López, sirviendo de Cipo para la
subasta el valor en que los bienes
han sido justipreciados pericial-
mente. Por consecuencia, no se ad-
mitirán posturas que no cubran
la tasación indicada, estando los
bienes libres de toda carga y gra-
vámen y los títulos de propiedad
y pliego de condiciones a disposi-
ción de quien desee examinarlos
en el estudio de dicho Notario, ca-
lle Garrido, número ocho.

Y a los efectos de su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la
(proviincia, expido tl .presente en
Pozoblanco a dos de Abril de mil
novecientos treinta y seis.—Deme-
trio Bautista.

DISTRITO PRIMERO

Sección primera.—Adjuntos, don
Juan Angel Mata Cosano y don
Fermín Migueles Jurado.

Suplentes, don José Ligero Bo-
rrego y don Juan Ligero Cosano.

Sección segunda.—Adjuntos, don
Alfonso Márquez Guerrero y don
Manuel Márquez Cuenca.

Suplentes, don Aguedo Logroño
Prieto y don Antonio Logroño Co-
sano.

Sección tercera.—Adjuntos, don
Florencio Mejías García y don
Eugenio Marín Pozo.

Suplentes, don Felipe López Ri-
vas y don Faustino Luna Merino.

Sección cuarta.—Adjuntos, don
Antonio Matas Plaza y don Pablo
Márquez Cuenca.

Suplentes, doña María Luque Ca-
pilla y don Antonio Luna Carrión.

Sección quinta.—Adjuntos, don
Miguel Matas Plaza y doña Espe-
ranza Martín Nieto.

Suplentes, don Nicolás Jurado
Saldaña y don Francisco Leal Bae-
na.

Sección sexta.—Adjuntos, don
Miguel Mansilla Pérez y don Fran-
cisco Moral Román.

Suplentes, don Antonio Luque
Bascón y doña Rosario Luque Bas-
cón.

Núm. 1.725
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Don Miguel Pérez Regal, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to, en sesión de 11 del corriente mes,
con el fin de dar cumplimiento al fallo
del Tribunal Contencioso de la pro-
vincia,dejó sin efecto el nombramien-
to de Inspector municipal Veterinario
de esta villa, hecho en aquel acto, y
designar para dicho cargo al concur-
sante de derecho preferente don Luis
Daimiel Castellano.

Y con el fin de que los servicios no
se perjudiquen . designó Veterinario
Titular, con el carácter de interino,
hasta la toma de posesión del propie-
tario o hasta la resolución de nuevo
concurso en su caso, al Profesor Ve-
terinario don José Espejo Canto.

Lo que en cumplimiento al artículo
68 de la vigente Ley Electoral se
hace público para general conoci-
miento.

Hornachuelos a 15 de Abril de
1936.—Miguel Pérez.

DISTRITO CUARTO
Sección primera.—Adjuntos, do-

ña Dolores Madrigal Muñoz y don
Juan Martín Abril.

Suplentes, don José Luna Rivas
y don Antonio Luque López.

Sección segunda.—Adjuntos, don
Francisco Márquez Graciano y don
Manuel Molina Chacön.

Suplentes, don Antonio Luna To-
rres y don Francisco Luna Cabe-
zas.

Sección tercera.—Adjuntos, don
Juan Marín Ruz y don Francisco
Márquez Caubera.

Suplentes, don Fernando Luque
Osuna, y don Antonio Luna Gómez.

Sección cuarta.—Adjuntos, don
Emilio Márquez Cañero y don Jo-
sé Martín Jaime.

Suplentes, don Cristóbal Luque
Luna y don Daniel Luque Moreno.

DISTRITO QUINTO
Sección primera.—Adjuntos, don

Francisco Márquez Cañero y don
Antonio Martín Montoro.

Suplentes, clOn José Llamas Ji-
ménez y doña Carmen Luque Se-
rrano.

Sección segunda.—Adjuntos, do-
ña Luisa Macías Serrano y don Jo-
sé Macías Serrano.

Suplentes, don Eusebio López
Rey y don Juan Luque Caracuel.

Sección tercera.—Adjuntos don
Luis Mancebo López y don José
Sánchez Rey.

Suplentes, doña Josefa Llorent
Espinar y don Joaquín Luque Gon-
zález.

Sección cuarta.—Adjuntos, don
Antonio Marín Otero y don Matías
Madrid Troyano.

Suplentes, doña Rosario Luna
Carmona y don Francisco Luque
Pedrosa.

Se acordó también por la Jun-
ta, dar conocimiento de las ante-
riores designaciones a los señores
Presidente de la Junta provincial
del Censo electoral y Gobernador
civil de la provincia, a cuyo fin se
les elevará a cada uno de ellos tes-
timonio de la presente, en cuanto
al Excelentísimo señor Gobernador
para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL; y se le comunique
a todos los interesados sus respec-
tivos nombramientos por medio de
oficio duplicado, uno de los cuales
será recogido como recibo para
que conste en el expediente.

Con lo que se termina la presen-
te que leida y conforme firman los
concurrentes de que doy fé.—Lo-
renzo Carmona.—Juan Aguilar.

El acta inserta está conforme con
su original.

Puente Genil a 16 de Abril de
1936.—Juan Aguilar.—Visto bue-
no: El Presidente, Lorenzo Car-
mona.

Núm. 1.726
k
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Propuesta por la Comisión de Ha-
cienda de este Ayuutamiento la habi-
litación de crédito dentro del presu-
puesto ordinario a que se refiere el
expediente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público, en la Se-
cretaría municipal, por término de
quince días, para que durante dicho
plazo puedan formularse reclamacio-
nes ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924 y pa-
ra general conocimiento.

Hornachuelos a 15 de Abril de
1936.—El Alcalde, Miguel Pérez.

Don Francisco Rojas López, Alcalde
Presidente del Iltmo. Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que acordado por el

Iltmo. Ayuntamiento que presido, en
sesión de 13 de los corrientes, con •

tratar por medio de subasta el servi-
cio de alumbrado eléctrico, por tiem-
po de diez arios, a contar desde la fe-
cha de la adjudicación, se anuncia al
público por medio del presente, en
cumplimiento de lo prceptuado en el
artículo 26 del Reglamento de Con-
tratación de Obras y Servicios de 2
de julio de 1924, a fin de que durante
el plazo de diez días puedan formu-
larse contra dicho acuerdo las recla-
maciones que se estimen oportunas y
sean pertinentes; advirtiéndose que
no será atendida ninguna que se pre-
sente pasado dicho plazo.

Cabra 15 de Abril de 1936.—Fran-
cisco Rojas.—Por mandado de su se-
ñoría, el Secretario, Rafael Moreno la
Hoz.

DISTRITO SEGUNDO
Sección primera.—Adjuntos, don

Enrique Márquez Almeda y don
Manuel Márquez Montilla.

Suplentes, doña Concepción Lu-
que Cabello y don Miguel Lozano
Sánchez.

Sección segunda.—Adjuntos, do-
ña Dolores Martín Lasarte y doña
Fernanda Martínez Alba.

Suplentes, don Antonio Luque
Morales y doña Soledad Luque
Esojo.

Sección tercera.—Adjuntos, don
Manuel Martín Martín y don Fran-
cisco Martínez Bernet.

Suplentes, don Antonio Luque
Capilla y doña Carmen López Ló-
pez.

Sección cuarta.—Adjuntos, doña
Pilar Mansilla Pérez y don Benito
Márquez Cosano.

Suplentes, don Manuel Luna Rey
y doña Dolores Lozano Cano.

Sección quinta.—Adjuntos, doña
Isidra Mellado Jurado y don José
Medina Almeda.

Suplentes, don Manuel López
Serrano y don Miguel Luque Pérez.

DISTRITO TERCERO

Sección primera.—Adjuntos, don
Manuel Mazuecos Jiménez y don
Rafael Márquez Montilla.

Suplentes, don Juan Leal Baena
y don Manuel Luna Rivas.

Sección segunda.—Adjuntos, do-
ña Concepción IVIansilla Pérez y
don Rafael Molina Gil.

Suplentes, doña Carmen Luque
Lozano y don Celestino Lora Se-
rrano.

Sección tercera.—Adjuntos, don
Emilio Márquez Chaparro y doña
Josefa Márquez Arroyo.

Suplentes, doña Isabel Luque
Estepa y don Jenaro Luque Pérez.

Sección cuarta.—Adjuntos, don
Manuel Marín López y don Manuel
Márquez García.

Suplentes, don Juan Lozano De-
za y don Rafael Llorente

Sección quinta.—Adjuntos, do-
ña Rosario Melero Palomino y don
Salvador Medrano Porras.

Suplentes, don Adriano Luque
Morales y don Francisco Luque
Delgado.

Sección sexta.—Adjuntos, don
Eduardo Moral Hurtado y doña
Angela Melero Romero.

Don Demetrio Bautista López, Pre-
sidente del Consejo de Familia
constituido para la guarda y
custodia de los bienes de los me-
nores Antonio Félix-Francisco
y María Luisa Julia Dueñas Bau-
tista.
Hago saber: Que en sesión cele-

brada por dicho Consejo de Fami-
lia en veinte y nueve de Marzo úl-
timo, se acordó vender en pública

A
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JUZGADOS
MONTILLA

Núm. 1.693

En virtud de providencia dicta-
da en esta fecha por el señor Juez
municipal süplente de esta ciudad
en expediente de juicio de faltas
seguido por rebusca de aceitunas
se ha acordado citar a Antonio
Cruz y Rosal que dijo ser vecino
de Montilla y tener su domicilio
en la calle Molinos Baja número 6,
para que el día 28 del corriente
mes de Abril a las once de la ma-
ñana comparezca ante la Sala
Audiencia de este Juzgado sita en
el número doce de la calle Aguilar
Tablada de esta ciudad al objeto
de asistir a la celebración del opor-
tuno juicio de faltas, apercibién-
dole que de no comparecer le pa-
rarán los perjuicios a que hubiere
lugar con arreglo a derecho.

Y para su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, ex-
pido el presente que firmo en Mon-
tilla a 8 de Abril de 1936.—E1 Se-
cretario judicial, Antonio García.

LA RAMBLA

Núm. 1.700

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de ins-
trucción de estc partido.
Por el presente, en nombre de la

Ley, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
y rescate de la caballería que al final
se reseña, de la propiedad de don Jo-
sé Castilla Sevillano, vecino de San-
taella, sustraída la noche del cinco
del actual, la que caso de ser habida
será remitida y puesta a disposición
de este Juzgado, así como la captura
y conducción a la prisión de este par-
tido como detenido, del autor o auto-
res del hecho, y de las personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en La Rambla a 11 de Abril
de 1936.—José Manuel Fernández de
Valderrama.—E1 Secretario, Tomás
Gutiérrez.

Reseña
Un mulo cerrado, de doce arios,

mohino, más claro por la ¿ara y por
los labios y nariz.

MONTORO

Núm. 1.706

Don Juan Rodríguez Carretero Ver-
gara, Juez municipal y accidental
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
sustraídas en la noche del 5 al 6 del
corriente de la finca Triguillos, térmi-
no de ésta, al vecino de esta ciudad
don Manuel Vallejo López y don An-
tonio Calero Cepas, cuyos semovien-
tes de ser habidos sean puestos a dis-
posición de este Juzgado con sus ile-
gítimos poseedores según tengo acor-

BUJALAN CE

Núm. 1.707

Don Ignacio de Larra y Córdoba,
Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades, tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos de que se compone la policía
judicial procedan a la busca y resca-
te de la caballería que al final se re-
seña, que fué hurtada en el sitio nom-
brado El Plantío, de este término, el

día diez del corriente mes, al vecino
de esta ciudad Antonio Muñoz y Mu-
ñoz, y en caso de ser habida sea
puesta a disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder se
encuentre si no acreditan su legal ad-
quisición, pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo con el nú-
mero 26 del ario actual.

Dado en Bujalance a 11 de Abril
de 1936.—Ignacio de Larra.—E1 Se-
cretario judicial, Juan Alcón.

Reseña de la caballería
Una yegua castaña, raza española,

cuatro arios, lunares en el dorso y
costillares, hierro de la Mundial V. 14
en nalga izquierda.

CORDOBA

Núm. 1.709

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan,

por medio de sus agentes a la busca
de lo sustraido, que al final se rese-
ña, que el día nueve del actual fue
sustraido a don Federico del Valle
Abad, -vecino de Granada, del sitio
Hotel Cervantes, de Córdoba, de este
partido, y a la captura y conducción
a esta cárcel, como detenido, del au-
tor o autores del hecho, y rescate de
lo sustraído, que pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 11 de Abril de
1936.—Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario, Aurelio Ortega.

Reseña
Una chaqueta gris espiga y chale-

co igual género. Una cartera de piel
negra con documentos. Un par de ga-
fas con funda de metal, y dos billetes
de cien pesetas.

Núm. 1.710

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre de Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las alhajas y dinero que al final se
reseñan, que el día de ayer fueron
sustraídas a don Antonio Cabezas
Romero, vecino de esta capital, de su
domicilio Avenida de Medina Azaha-
ra 11, de este partido; y la captura y
conducción a esta cárcel como dete-
nido del autor o autores del hecho, y
rescate de las alhajas y dinero que
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 11 de Abril de
1936. —Marcial Zurera Romero.—E1
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña
Trescientas pesetas, en metálico y

billetes.
Unos pendientes de oro con tres

brillantes cada uno.
Un alfiler de pecho para señora

con tres brillantes.
Una pulsera de oro con tres bri-

llantes montados al platino.
Un alfiler de corbata para caballe-

ro con tres brillantes.
Una cadena de oro para caballero.
Una sortija de platino y brillantes.
Dos cruces de oro con cadena y en

cada cruz un brillante.
Unos pendientes de oro.
Otros de oro para niña.
Cuatro medallas de oro.
Y otra de oro y nacar.
Uuna pulsera de niña.
Unos pendientes con unas perlitas.

Núm. 1.741

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de Instrucción del distrito de
la Derecha de esta capital.
Por el presente, en nombre del Es-

tado, exhorto y requiero a todas las
autoridades de la Nación, procedan
por medio de sus agentes a la busca
de las caballerías que al final se re-

serian, que el día 7 del actual fueron
sustraidas a doña Eladia Rojas Sáb.
chez, vecina de Pozoblanco, del C

tijo «La Calera», de este partido; y a
la captura y conducción a esta cárcel
mo detenido del autor o autores del
hecho y las caballerías, de ser encon.
tradas, las pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima aequisición.

Dado en Córdoba a 15 de Abril det-

1936.—Juan A. Cabezas.—E1 Secreta.
rio, Antonio Martín.

Reseña

Mulo capón, cuatro arios, 1'48
zada, negro, bozalbo y el hierro V •2
muslo izquierdo.

Mula de once arios y medio, 1'49
de alzada, castaña, raya de mulo cru•

zada y el hierro V-2 muslo izquier.
do; y

Un mulo capón, de nueve años,
1'50 de alzada, tordo oscuro, blancos
del aparejo y cinchera, espigas er las
orejas y el hierro V-2 muslo izquier.
do, todos asegurados en la Compa.
fila La Mundial.

Administración de Justi Cla

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos proceder,
tes en derecho, se cita o emz

por los Jueces y Tribunales ?el' „
_

pectivos a las personas, que a
tinuación se expresan, para
comparezcan e/ día que se ¿es e-
ñala o dentro del término qua
les fija, a contar desde la felz

de la publicación de/ anuncio el

este periódico oficial con alle9):
a los artículos 178 de la le
Enjuiciamiento Criminal, 380 d:

Código de Justicia Militar y E3cli.
la Ley de Enjuiciamiento Milita
de Marina.

Núm. 1.701

CRUZ EXPOSITO, Juan de la (a

el Manuelo; hijo de (a) Facunda y

padre desconocido, natural de Ala.
meda (Málaga), de estado casado, dE

profesión jornalero, de 35 arios, mily
alto, gruesos, moreno, ojos tietnos,

usa mascota con ala muy ancha, bar

ba poblada, cargado de espaldas
complexión fuerte y viste bien, dorni.

ciliado últimamente en calle Fermín
Galán número 79, encartado Po r d

delito de insulto e intento de agrEsióa

a fuerza armada, comparecerá er ter.

mino de veinte días a partir de Si -e
publicación en la «Gaceta de Madrid'
y BOLETIN OFICIAL de Málag a , efi

el Juzgado de Instrucción eventual&
la plaza de Lucena (Córdoba), silo
el local que ocupa la Caja dc Re,
número 15, ante el Capitán Juez bis'
tructor, don Juan Pedraza Luque

Lucena (Córdoba) a 13 de Abricldti,

1916.—E1 Capitán Juez Instruto

Juaft Pedraza.

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-00--

dado en el sumario número 70 de
1936.

Dado en Montoro a 8 de Abril de
1936.—Juan R. Carretero.— El Secre-
tario, Mariano López.

Serias de las caballerías
De don Antonio Calero Cepas:
Mulo capón, trece arios y medio,

1'50 .alzada, capa alazán, raza espa-
ñola, marca particular nalga derecha,
salas partículeres, bociblanco y lige-
ramente bragado y con el hierro de la
Compañía La Mundial letra VIO en
cadera izquierda.

De don Manuel Vallejo López:
Un caballo que en 27 de Abril de

1922 tenía 8 arios, 1'46 de alzada, ca-
pa castaño encendido, raza española,
marca particular nalga izquierda V-14
nalga derecha, serias particulares
principio lunar entre ollares y dorso
y con el hierro de la Compañía el
Fénix Agrícola V-10 en cadera iz-
quierda.

Un muleto que en Junio de 1935 te-
nía 3 meses alzada 1'30 capa casta-
ña claro, raza española, señas parti-
culares bociblanco, axilo nalquilava-
do, raya crucial y cebrado y con el
hierro de la Compañía La Mundial
V-10 en cadera izquierda.

Una potra que en 17 de Mayo de
1929 tenía un ario, alzada 1'35, capa
castaña, raza española, serias parti-
culares lucera, calza baja con armi-
ño pie izquierdo y blanco rodete mus-
lo izquierdo y con el hierro el Fénix
V-10 nalga izquierda.

al.
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